
SESIÓN DE CONSEJO REGIONAL 

 

LUGAR : SEDE INSTITUCIONAL 
FECHA : 16 DE OCTUBRE DEL 2012 
HORA : 06:00 a.m. 
 

AGENDA 

 

1. Aprobar el Dictamen Nº 139 – 2012 – GRC / CR – CA de la Comisión de Administración 
Regional, el mismo que recomienda aprobar la Exoneración por Causal de Proveedor 
Único de Bienes o Servicios que no admiten sustitutos para la contratación del Servicio 
de Publicidad – Campaña Publicitaria en Medios Televisivos del Proyecto Costanera de 
Frecuencia Latina – Canal 2, América Televisión – Canal 4 y ATV – Canal 9, por un monto 
de S/. 1,227.643 por la Fuente de Financiamiento 5. Recursos Determinados Rubro 18 
Canon Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduana y Participaciones, por un período de 21 
días calendarios. 
 

2. Aprobar el Dictamen Nº 140 – 2012 – GRC / CR – CA de la Comisión de Administración 
Regional, el mismo que recomienda aprobar la Exoneración por Desabastecimiento 
Inminente de la adquisición de Insumos para impresión de Licencias de Conducir a cargo 
del Gobierno Regional del Callao hasta el mes de diciembre del 2012 por un monto de 
S/. 106,325.00 por la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados. 
 

3. Aprobar el Dictamen Nº 141 – 2012 – GRC / CR – CA de la Comisión de Administración 
Regional, el mismo que recomienda aprobar la venta por Subasta Pública (AD CORPUS) 
de los predios descritos en el Informe Nº 129 – 2012 – GRC / GA – OGP – PPNPYPECP de 
la Oficina de Gestión Patrimonial – Proyecto Especial Ciudad y Proyecto Piloto Nuevo 
Pachacutec. 
 

4. Aprobar el Dictamen Nº 142-2012-GRC/CR-CA de la Comisión de Administración 
Regional, el mismo que recomienda aprobar la venta por Subasta Pública (AD CORPUS) 
de los predios descritos en el Informe Nº 128 – 2012 – GRC / GA – OGP – PPNPYPECP de 
la Oficina de Gestión Patrimonial – Proyecto Especial Ciudad y Proyecto Piloto Nuevo 
Pachacutec. 
 

5. Otros que se pudieran generar en las estaciones preclusivas de informes y pedidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Regional Nº 001 del 14 de Enero del 
2008 – Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

 

 

LA SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL 


